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El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
de la Convocatoria Publica CP-003-2010 cuyo objeto es el “Contratar los servicios de  conectividad 
y especializados de DATA CENTER” 
 
  

1. Se modifica el numeral  4.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN el cual queda así:  
 

4.3 CRITERIOS DE CALIFICACION.  
 

La calificación de las ofertas se hará sobre la base de 1000 puntos discriminados de 
acuerdo con los siguientes factores:  

 
 

SUBFACTORES 
PUNTAJE 

TOTAL 
Cantidad de Personal en 

Operaciones y Delivery en 
Colombia

25

Cantidad de Clientes de 
Servicios de Hosting 

25

 Cantidad de Servidores 
en Hosting 

25

Certificaciones y Cursos 
del Personal 75

100 100

TOTAL 1000

FACTORES DE EVALUACION  
PUNTAJE POR 
SUBFACTOR 

1. Personal DATA 
CENTER 150

TECNICO 360

2. Certificaciones de calidad del servicio 

4. Lista de precios 40
3. Mayor capacidad ofrecida 60

ECONOMICO 640

5. Apoyo a la Industria Nacional 10

 
 

2. Se modifica el numeral 5.1. Condiciones de Pago del pliego de condiciones, el cual queda así:  
 

5.1.CONDICIONES DE PAGO 
 
El ICFES cancelará al contratista el valor del contrato mediante pagos mensuales.   
 
El valor de la mensualidad se establecerá tomando el valor fijo ofertado en el año 
correspondiente divido en el número de meses que se cubren en cada vigencia anual, más 
el valor mensual de los servicios por demanda que se hayan solicitado mediante orden, 
descontando de este valor las deducciones por no cumplimiento de los acuerdos de nivel 
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de servicio (ANS), de acuerdo con los porcentajes establecidos en estos pliegos.  Para tal 
efecto, en el año 2010 se cancelará el valor único inicial, en los años 2011, 2012 y 2013 el 
número de meses es doce (12), y en el año 2014 el número de meses es siete (7).   
 
El valor único inicial se autorizará previo recibo a satisfacción de la configuración inicial de 
la solución en funcionamiento y sus servicios por parte del supervisor del contrato.  En 
caso que el recibo a satisfacción no se otorgue antes del 31 de diciembre del 2010 el pago 
se generará en el siguiente mes. En caso de no cumplir los tiempos para la entrega inicial, 
se realizarán los descuentos previstos para el pago del valor único inicial. 
 
Todo pago deberá ser acompañado, de la Factura o documento equivalente, del informe de 
ejecución por parte del contratista, de la certificación de recibo a satisfacción suscrita por el 
Supervisor del Contrato y por el documento que acredite el pago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral. El pago se realizará siempre que se hayan presentado todos 
los documentos requeridos; las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza.  
 
Los pagos a que se obliga el ICFES por el presente contrato quedan subordinados al 
Programa Anual de Caja (PAC).  

 
Parágrafo. El pago mensual será proporcional a los días de servicio realmente prestados, 
tomando siempre como  treinta (30) días los que componen un mes.  Esta situación en  
particular puede aplicarse  para el primer mes del año 2011, en caso de que la 
implementación no haya terminado antes del 1° de enero, y por lo tanto el servicio no se 
haya prestado durante todo el mes. 

 
 

Dada en Bogotá, D. C.,     28 de octubre de 2010 

          

                Original Firmado  

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora  General  
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